
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Vista la solicitud de registro N? 3161 de La Federación Peruana de Box, solick
> Lando autorización para La presentación de una actividad deportiva intemacional;

,

Qug
por Resolución Ministental Ni 0667-81-ED de 25.6.81, se facultó al Institu-7Lo Peruano del Deporte para autorizan actividades deportivas 4ntemacionales en

país;
Que el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N? 0349- D-81 de 21.7.81
estableció Los rnequisítos básicos para otorgar La autorización de actividades de-
portíivas de carácter ¿ntemacional en el país;
Que el Instituto Peruano del Deporte ha aprobado La solicitud de La Empresa Promo
torna 2000 E.T.R.L., en razón de haber 5¿do formulada con sujeción a Las normas de
dicho Instituto para el indicado efecto;
Que la rnecumente está solicitando autorización para La presentación en el país -
del Boxeador de nacionabédad nicaraguense Cleo García, categorta Líviano, con” el
crédito nacional Segundo Toledo;

e

La Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente sobre La solicitud for
Wada por dicha Empresa;

ngormidad con el Ant. 37% del D.L. 20555 y R.M. 0667-81-ED de 25.6.81; y,

ón lo informado por La Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable
de La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO: AUTORIZAR la presentación en la ciudad de Arequipa del Boxeador
nicaraguense CLEO GARCIA que se enfrentará al peruano Segundo

Toledo el día sábado 29 de agosto del presente año, debiendo percibir Los honora
tíos que establece el respectivo Contrato.

e y comuntquese.

0AJ/81
MZP/emy
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; R.J.. N% 0417-AD-81

4
INSTITUTO PERUANO

QuE. DEPORTE ASUNTO: Autorización presentación de boxeador de nacio
lidad nicarnaguense CLEO GARCIA en el Perú .

*
INFORME N  207-0AJ-81

AL SEÑOR JEFE DEL TPD:

1.- La Federación Peruana de Box ha solicitado al Instituto Peruano del
Deporte La autorización para La presentación del crédito nacional ni
caraguense Cleo García con el peruano Segundo Toledo, a llevarme a -
cabo en La ciudad de Arequipa el día sábado 29 de agosto del presente
año.

2.- Esta OAJ opina procedente que el Instituto Peruano del Deporte otongue
la autorización de dicha presentación, de conformidad con Lo dispuesto
por La R.M. N* 0667-81-ED de 25.6.81 y por La Resolución Jefatural
N. 0349-AD-81.

»

Lima, 27 de agosto de 1981

Atentamente,

0AJ781
MZP/emy



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No...97-00-81...LiAMOOde 19 81...

Vista la solicitud de meplatao NU? 3441 de La Bedersción Peruana de Box, solielLando autorázarión pura La presentación de una ectividad deportiva Internacional;
CONSTIEPARDO:

Que pon Resolución Uirástental MH] 0687-81-80 de 25,.6,81, se fasultó al Tnmstitu-

S ye del Deporte paña autonizan actividades Japontivas ¿ntemaciónalta en
> :

Que el Instituto Peruano del Deporte nediante Peselución Ki 0549-10-31 de 21.17.81estableció los reculsitos básicos para La autorización de actícidades de-
portinaa de coráctca ántesnacionel en el $

Que el Institute Perneno del Deporte ha o La solicitud de la iepresn Promo
Lora 2000 E.T.E,L., en razón de haber jormstada con sujeción e Las neta dedicho Instituto para el indicado efe0to; '

De conformidad eon el Ant. 37% del DL. 10555 y RM. 0667-81-10 de 05.6.81: Ha

Con Lo ¿infos

por ta o de La |po pont fidinadeMesorta Jurtlica y conLaepánión favorable

SE RESUELVE:
| |

ARTICULO - AUTORIZAR La un La cludad de Anequipa del BoxeadorARAMos que estableceel respectivo Contrato.
EA

| e
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: F.,P. BOX NUMERO

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
3 1 6 1

—I|INRED— Of. s/n. del 25-8-81
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

ARE!

Fecha de INGRESO: 2D£- - Ll. .$-4 A Remiten expediente de la
Hora: Empresa Promociones 2000, en la que2. "RR solicita autorización para realizar
mero de Folios: 24 od, no.|un espectáculo de Box Profesional.

<hequé 75) 100,00. Adj.: Cheque N” 3996812 por S/, 100,000
i BANCO WIESE LTDO,Registrado por: , por OS,

«| Pase a:
:

[Janteceoentes[] inFORMAR No. 3161
— [_]archivo E] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[_] conocimiento[|] TOMAR ACCION

Becibida hor [_] AUTORIZACION [) TRAMITAR

| Observaciones:

Fecha Hora h

e ql ds 0] ANTECEDENTES P] INFORMAR No. 3 1 6 1
[_Jarchivo L] PREP. RESPUESTA

mitido por: No. de folio
[_] conocimiento [_] TOMAR ACCION

bi %
AUTORIZACION TRAMITAR

|

Recibido por: [+] mu

Observaciones:

Fecha Hora 4



a. A
WI STÍTUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: F.P BOX NUMERO

PbUCACION FISICA Y DEPORTES Po

ANA Of. s/n. del 25-8-81 me,
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

y

Fecha de INGRESO: Dé Y Ll ASUNTO:
" Remiten expediente de la

Hora: — e Empresa Promociones 2000, en la que
AENA solicita autorización para realizar

Numero de Folios: ¡A DAA Ln un espectáculo de Box Profesional,
: big GAO adj. : Cheque N” 3996812 por S/. 100,000A Ms BANCO WIESBELTDO.

¿| Pase a: a []anteceoentes[] INFORMAR No.
ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por:
1] L]

No. de folio
[_] conocimiento[] TOMAR: ACCION

Recibido:por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 5

O a: [7] antecenentes [—] infoRMAR No

[_J archivo O PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[_] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones: ,

Fecha Hora 4

Pase a: didNEVADO TEE e [E] antecenentes [] INFORMAR No.a —_—— :[J archivo E PREP. RESPUESTA
Remitido por:

; 7
;

7 No. de folio
L] CONOCIMIENTO[] TOMAR ACCIONSY.AARecibido por 2 RScn [7] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

7 VS AV]
/O Observaciones: / ed ,

3 3Fecha /? Ús / i "LAN Hora ANS 6
]

A /7

Pase a: [] anrecenentes [] INFORMAR No.

-- => e E] archivo O PREP. RESPUESTA
emitido por: No. de folio

pos [_] conocimiento [_] TOMAR ACCION

“E FE ,

Recibido por: y [_] AUTORIZACION E] TRAMITAR -)
Observaciones: . EaSRA A

Z Hd OIJ - y

Fecha  ,, > f: Hora j E EA e ,
2

A p % / $ / as 7 e /

3
; d e Se A e

Pase a: Y [CJ anteceoentes [>] INFORMAR No.
a) - ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido porPA e / E do. No. de folio
A “F-|[7] conocimiento [_] TOMAR ACCION
iZ 1

. PARecibido por: > [] AUTORIZACION [7 TRAMITAR

y

> Observaciones:
Fecha 7. ¡Hora

/ A



COMISION

LIMA - PERU

NACIONAL ¿DON AIM, — PERU
DE BOX PROFESIONAL | 2 EEN

CREADO POR RESOLUCION
No. 050 - AD - 74 - DE MAYO 1974

INRED
ESTADIO NACIONAL

TRIBUNA SUR 3er,
CASILLA 2243 - TELEFONO 329177

DIRECCION CABLEGRAFICA: INREO

re

26 AGO. 81
evés py?

PISO

ASeñor Coronel G.C. Den Jorge Barre TUTO PEROte 7L DEPORTE

Director Nacional de Deportes, pa RTÉ

Ciudad.
: 316% E

Muy señor nuestros
>

E(

Me es grato dirig E yd conel fin
de informarle que la Empresa Promociones 2000 ha selici-
tado autorización para realizar un espectaculo de Box Pro-
fesional, que tendra como base la pelea entre los bexea-
dores peruanos Walter "Chalace" Genzales vs Victor "Choco-
late" Torres; y el boxeader Nicaraguense Cleo Garcia vs
Segundo Toledo, En estas des peleas se disputaran los titullos Latino Americanos de las categorias Pluma y Gallo res-
pectivamente,

En hoja adjunta indicamos el record de
sus Últimas cince peleas Led bexeader Cleo Garcia,

Las peleas preliminares serán protageni-zadas por profesionales na jonales»
Agradeciended la atérkción que se sirva

dispensarme, quedo deUd, |

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR

4 1

ii

a,

6/04/14 RECIBIDO



FEDERA
COMISION

—
NACIONAL

DE BOX PROFESIONAL
CREADO POR RESOLUCION

No. 050 - AD - 74 - DE MAYO 1974

IN R:iBD
LIMA - PERU

ESTADIO NACIONAL
TRIBUNA SUR 3er. PISO

CASILLA 2243 - TELEFONO 329177
DIRECCION CABLEGRAFICA: INRED

RECORD DE
CLEO GARCIA,

Ageste de 1978

0 Octubre 1978

Diciembre 1978. Abríl 8 1980

Diciembre 1980

8
$

EL: DEPORTE... *POR

CION PERUANA DE BOX
LIMA — PERU

Lima 25 de Agosto de 1981

LAS CINCO ULTIMAS PELEAS DB

Venuió e JULIO MARTINEZ, Nicaragua.
per el Título FECARBOX

Venció a JOSE LUIS MEZA, Mexice,
Clasificade mexicano,
Venció a ALAMIRO MONTALVO, de Ecuador
por títule CONTINENTAL

Perdió cen JORGE LUJAN , de Panamá
por el Campeenate Mundial.
Venciéó a JOSE QUIJANO , de Venezuela,
por pelea simple, en Les Angeles USA.

COMISION NACIONAL DE BOX
PROFESIONAL

UGUSTO CABALLHF RO M ARCAA,,

UN PERÚ MEJOR



¡SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

S.J.

La Empresa" PROMOTORA 2000" E.T.R.L. , señalando domicilio en Buckley 185
Int. 6 MIRAFLORES, ante usted con el debído respeto se presenta y expone:

Que deseando realizar un Festival de Box Profescona Internacional en la
_CiudaddeArequipa el día 29 del mes en curso a horas 8,30 p.m. en el Co-

Lliseo Cernnado y que tendrá como protagonistas s Los siguientes boeadores :

_haguensev/s.Segundo Tledo,peruano
na. pelea categoría Lútano intemacional Cleo Garcta de nacímmlidad nica

PonLoquesolicitoausted señorJefedel InstitutoPeruano
se súnva acceder a nuestra solicitud y dan el permiso comespondiente.

Lima, 26 de agosto;de 1981 Í l a
p. emprePA 2000 EIRL7



REA my - Po 5 . .. y

.
raPROMO Citas £1009 ha sido aceptada bu inscripción como impreza Promo-

- . - . - . 3tora ae uspectáculos Nacionales y Extranjeros y su Carnet llevará el
"> la Comigsr > r » Z :

2 127 que está expedito paré lu firma ac” Presidente ce la Comisión
a Los a d ,de Esgectáculos del Concejo Provincia] de Lina

“e exjicdó la prezcnte Constancia pura los fines y actividuces concer
. o¡icates a cu función.

: 02]dinaycy ue agosto «e 901

borro rm oGU drid dd Ll.

3 ode 2spuctaculos+Jefe



IGN FEAe Fe
Us,

ISTERIO DE TRABAJO

E AA AA e Y
: TO TMTIETYLa Secreteria que suscribe CERITIFICA:

pcion de empresarios
Abs 4to, aparece la

iguiente :-- 2direccion General de
sarios de espectac

Nombre O Raz

Pan Í

ePola
Calle

ANÑO de
nscAdó . Publicos: tomo--folio--83.- Fines Promoc

tistic ulturales, Promoción. de Bano1 TuncionamientoaPO Nedien61id
Carnet de traneri.Promotora 2,000.-(Gerente )-

de su orita el que se expi:
en Lima a los veinticinco dia

S
oql 2?

novecientos ochentliudno0r -—- ==. cm
7 > £ “

' Ñ Llnr ecosfés- Renée Alvarez ds Molina.- Joe

ASIA Gh.
Director Rola

Ira: Región de Voebaje
y Promeción Soria)



COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL: DEL PERU:

CONTRATO DE BOXEO dea
El que suscribimos, por una parte E da .. , a E

. E ' Resa. LORSE eh . P11. $ ! a ¡pr
con Licencia N? s0.00ommur..s., a nombre y en renresentación de A

>
E S, TALIMOTAO: Rh. ni LLO. AAA

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra + si ARANPQAQRARZS. S
CORSA 1... com Licencia Ne OO. .L....... a nombre y representación de LUMLTRR DANZAS
que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes

términos:
| one E comp APTO Pero AntebicArio feso Fon M“B

A : y

PRIMERO; EL BOXEADOR se obliga a participar pes. malmente en un Programa de Box, organizado por EL PR M :

el día VENTACH mes MORATA0 0 o dio dell año de A en a las .S00P,
7 Queda convenido “así mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro! *, ESTELA usado a DIGA...

rounds, frente al contendor UETRE, ALMELR LATETOPLES... PE. á IILER AN TAaSEGUNDO; EL PROMOTORse obliga a reconocer , EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios profesionales,

la suma de Un WULO(ADL S20E3SCAL... menos la fianza de garantía de peso que El, PROMOTOR habrá,

descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato, Esta cantidad de-

berá abonársela a EL BOXEADOR :tan pronto, camo, hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago,

¡ERCERO: EL BOXEADOR seobliga a actuar dentro de un peso 57:182. XILD6RA HIS. (145,

Sig
,

A is
CUARTO: Los 1¡tchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre»

sentativa y se sujetarán cn up todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box). ¡

QUINTO: EL BOXEADORse obliga: a; a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba dy suficiencia; d) a no realizar combates o exhibicio-

nes sin la autorización de EL PROMOTOR; e) a presentarse aulas peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de

publicidad que EL PROMOTOR lo señale.

As ea od dealle DA,SEXTO; EL BOXEADORse obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de finmarse este

Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la Comisión, por

escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho, Si se comprobase que el accidente o énfermedad han

sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR), éste estará obligado a indemnizar a “eL PROMOTOR con el cincuenta por

cento (509%) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por sus servicios,

SIPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORo pueda éste producir a ter-

cstus dentro o fucia del ring antes, durante O despúés de su entrenamiento o combates,

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga enfermedad 0

wmiicbilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadia se hará efectivo por una sola vez durante la vigencia

del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo,

OCTAVO: EL BOXEADORse obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario Can-

y
celar su actuación sin causas justificadas la suma de ...oooooommoccccocanaraccn rara anne tesAInualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-

siento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a El. PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto El, BOXEADOR como PL PROMOTOR a eptan que este "contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya

<ido aprobado por la Comisión de Box Profesional.
]

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de ls señores CARLOS. qe. DOAOME2_A
dale e ee mean dada Fon Licencia N9 ¿commons «Y SU MISIATENTEccoo con LicenciaA con sus asistentes de ring.” ha.



CLAUSULAS'
ADICTO NArÉS

EL PREMETOR... AE. LotTRE Leo. ATP ena sacos TOR
ab de. PpoS.. TAME? [LeEdartos..A ACERA. US. EITRDAO Y. AtaeEMTICON

PALA. 003 TERFOMAS.. ARI. MER. DAS.PE. ANTROAI. LE LA.SAA. PELAS
LEA. As IIA N.. SE. compectaTe..EC.. PRORLRCOTOR..SSIn. TELE» El. BNEAPOL. Par. St TARTE.. AE... OBLIGAR. Ancate. TARA.a TECLEA 7
reneidae:cal PARES... CARR.ADAR2RRccdeiceA La Errreesa.. Henares. AL. BHEADOR: y ENTRE... MALL... PELARÁN. Lluc. El
FrrLenTaJa. Par... Hfarto PARIS... PE. EÑTREIARE.. SEPA... TISAPO... PIAR ER
BopenDe?.. So LqmEmTE. y.94h, LR. E644.10:2fis?fecens)ctada

As. Verano. ALAE.ROMPAne BazRiro..ES
EAORAASeete

atriby ros. Luis... óseo. hi ...bos horror trner..soATEOOAOUDARLA a es a
- ¿Por constancia se fia este Contrato. en triplicado a los

s

VEXATA DOS... DLAS). PEL MEES. PEAILO
PE. MlLa. NUECES: LATALAR.GA.0h. ”.A Adaa

IATA
Loma) na srta id pe cli 2 adoro qa ver pen y

enRN p del , martA PARA,uso.DE LA. COMISION -
qn ES A A > eri EaSometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y

Aa a o ras , EN
: y 1 er deje e AI ad

ep aanS ao nose osa, del Mes peon cena rca rta nado coro taaan del AñO pmoncicarcciniolo

Later dar ay serias As EN ¡AL O E $ y r p>
4 a VIOLA 0 1508 Loro ma A E

: easy dr et
]arar Y Y drejon mb CEN

intobad OA RRA ss "a LON po1 nus EN EA mo “q. ya .l ADA 10 enr ren pa
' rm ¿A postEN2 ee AN

pio amla aeid net |
pi yRofrondado|por % Federación Peruana de der. A

Sir lo EA ar E, l
y moni » ARAS

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR
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COMISION NACIONAL DE B0X PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO
q JUVENILDA ROSA TORRES .

_Los que suscribimos, por una parte ........ purncra rtadancon Licencia N% ,.... ia im a nombre y en representación derij Y
ecosdaes , da 1 era RAUD LAZO MRSos

,
Este contrato se denominará El PROMOTOR, y por la otra Pirro, PIERA

O rrrrOido "CHOCOLAT E"T ORRESA con Licencia N% ........»...... a nombre y representación "aoque para los mismos efectos se llamará EL BOXÉ£ADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes

(erminos: PELEA POR CAMPEONATO LATINO AMERICANO PESO PLUMA DE LA A.M.B.
PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar ps-fes' malmente en un Programa de Box, organizado por EL: PROMOTOR,

el día ¡PE9p0z(29) del mesacoser ejes ,. «del año de 1,981... drena dé a las 8.30Pe
Queda convenido así mismo, Er EL BOXEADOR actuará en el encuentro: +.INAE- MALT "CHALACO"” GONZALES, CAMPE PRS

rounds, frente al contendor ....ooomo....aa 10 qn. 550 Ena '«LAZ. AMERIC+. Ls 0. PUNA...
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a El. BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios profesionales,

seua de DIEZ... TER. MMENTO. DEL. PRAT Ouenos la fianza de garantía de peso que El, PROMOTOR habrá
descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato, Esta cantidad de-

berá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera' terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

Únnicntos Mi Souzs Obo Cato BASE DR 57 KILOGRAMO? (126 LIBRAS)
IERCERO: EL BOXEADOR se obliga a actuar dentro de un pes Tirso... mbr es er e raoAAEA NA AOS AR Y, ADO MN o EN

Ñ

Xx

TRAMA RS EL PROINO CNAREEDSA ARDEN IATXARAEARAAAR NA:AAA ds OOO, AA ELACASS UM ue 0 Y Comisiórr Ue Box

Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado,
]

1 p

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre-

“.entativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box).

QUINTO: EL BOXEADORse obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, dia y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a no realizar combates o exhibicio-

nes sin la autorización de EL PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de

publicidad que EL. PROMOTOR lo señale.

SEXTO: EL BOXEADORse obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este

Contrato, nu está sulriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la Comisión, por

escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho, Si se comprobase que el accidente o enfermedad han

sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar au “eL PROMOTOR con el cincuenta por

ciento (50%) de la cantidad, señalada en el Contrato como pago por sus servicios.

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORo pueda éste producir a ter-

ceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates.

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADORy éste contraiga enfermedad 0

inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una sola vez durante la vigencia

del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a HORES or concepto de indemnización cuando haya sido necesario can-
DULAL DE “DÓDA LA CARTELERA

celar su actuación sin causas justificadas la suma EElpualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-

miento de cue será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a El PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.
4 , l ' 1

NOVENO: Tanto El BOXEADOR como EL PROMOTOR «ucptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya

ido aprobado por la Comisión de Bux Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los senures orrrrrrrRJ E EI NA EY ea a yO AYUDARE con Licenciala da aaa ds con Licencia N*

NOcc con sus asistentes de ring.
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COMISION NACIONAL
DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO Mr” BOXEO al

7Los que suscribimos, por una parte ..... Fost LOERESise rca id papi
con Licencia N? ,.... esveccos., a nombre y en representación de TRMUMETREA LODti
que para los efectos de este contrato se denominará El. PROMOTOR, " por la gtra ARMUAAROMOEREZ CAAAIN

6 ; o com Licencia Ne PRic nombre y representación de CAMEO CAREco ..

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes

kinmuno>:
.

>

CC

RELE Pier EL (qmMPEONATO Laeno AMERICANO Teso Gneto (Us cA nTe)

8 PRIMERO; EL BOXEADORse obliga-a. participar pr fe malmente en un Programa de Box, organizado por LL PROMOTOR,

el día VernaCA. del mes MIOSRSTO viirririonin ao del año de LIS. A. a las 232A.
,

Queda cquvenido así mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro PEMNSA, ADO y. pactado a DO
c £ _ pe

Ñ

runds, frente al contendor , SESUARE . AOLtEDo, .. Ú%.» A Ex, 4. .$s PERL, AGA ARSOCILRA rm...
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios profesionales,

a suma de CGENTO Gerena. MÁLSOLES. OO. menos la fianza de garantía de peso que EL PROMOTOR habrá

descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la clíusula tercera de este contrato, Esta cantidad de-

berá abona¡sela a EL BOXEADOR tan pronto, camo, hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya aytprizado su pago.

»€..53:524, K1206 RAMOS, (res GALLO
AURCERO: EL BOXFADORse obliga a actuar dentro de un peo RAP

Asiprisinyay se JAqLor Iza, EL PRO 1O0TOR a retener su bols la cur ! ad de sio A con SAN ]

gu LA e
]

lo,

€ e co30och aladas pkaje Aficial

$ Pi ion no púdierdoe ira , í expresado, :
de qee

CUARTO: Los 1 stchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre»

centativa y se sujetarán co un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana dy Box).

$ » QUINTO: EL BOXEADORse obliga a; a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

su, dia y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba dy suficiencia; d) a no realizar combates o exbubicio-

nes sin la autorización de LL PROMOTOR; e) a presentarse” q. las peleas debidamente entrenado; Í) a cumplir los compromisos de

publicidad que El. PROMOTOR lo señale,
.

1 ,

í
: As io, A, :

SEXTO: EL BOXEADORse obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este

Contrato, nu está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a lu Comisión, por

e erivo, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho, Si se comprobase que el accidente o cofermedad han

odo debidos a mala fe u negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a “Ll PROMOTOR con el cincuenta pos

ceo 0005) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por »us servicios,

“1410. EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda dote producir a ter-

y tacita del ring antes, durante 0 despúes de su entrenamiento 0 combates.

Comdo LL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadia de EL BOXEADOR y éste contraiga enfermedad Q

dedo ica para cumplir sus obligaciones, cl importe de la pensión y [o estadia se hará efectivo por ta sula vez durante la vigencia

elo pisscnte Contrato y por ua periodo máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara e o mas LIenipo,

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario Can

”

actuación sin causas ¿ustificadas la suma de c.omommmmmom..- AE o cria
aalnene ze obliga a pagar a Jl, PROMOTOR los daños y perjunios subidos por éste debido u su incumplimiento en elo cutendi

le que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará cota cantidad,

SOVENO. Tanto LL BOXEADOR como PL PROMOTOR a epa que este "contrato sólo tendrá validez legal, cuando ha)

aprobado por la Comision de Bux Profesional. >A 3
DECIMO. EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores .. ESTE BAN... GAS E A. /

sra Es con Licencia NO .....oooommororrrr rr Y SGU. ASISTENTE 00... co on Dacia
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Por constancia se firma este Contrato en triplicado a los +. VEAN NINA AINELA

»
|

; te OS
:
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+
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4867
| COMISION NACIONAL

DE BOX PROFESIONAL DEL PERU
CONTRATO DF BOXEO

Los que suscribimos, por una parte ,.... 203.2 eee>. A,A . >. 15 y E

con Licencia N? ,...¿soomoo os. , a nombre y en representación de A FREMETREA, BOOipPr
que para los efectos de' este contrato se denominará El, PROMOTOR, y por la otra SESRs ARACA Rc

$ ÓpLUEZ enano com Licencia Ne ($ Z.,...... a nombre y representación de DEN EL MARE Russ
que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de Loxco cn loy siguientes

O 0%. Decir ha Es rca, tano ManonaPRIMERO: EL BOXEADORse obliga a participar pi fe malments en un Programa de Box, organizado por EL PROMOTOR,

el dia VemzpurtcC9).. dl mes A MARETR ns HR sy. .del'año de AMB a las Leal,
7

Queda "convenido “así mismo, que EL BOXEADOR" actuará en el encuentro" + tf OND, ES pactado a ARDE. a

rounds, frente al contendor GA OREA A ¿IILSARASa A, EN CERAcmo ;

SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de paga de sus servicios profesionales,

la suma de Genro.. Omernza tl. Boris (BR. menos la fianza de garantía de peso que El PROMOTOR habrá

descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato, Esta cantidad de»

berá abonápsela a EL BOXEADOR tan pronto camo, hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

;
a en gado od

IURCERO: EL BOXFADORse obliga a actuar dentro de un peso 30529, RULESRAMAES.. Pe > Gato)..
Asimiswó]/ se ambriza adtL PR toro Jr su bolsa la nidad! JA areprarre15dNas Ra sutil, n hs ó qudena fecha horá señaladas paca4psioficia] posa Congrión alo Box

AuÍesior
:

.
de á ¿a E 5

:

no pudiera cumplir con el peso aquí expres
y.

CUARTO: Los 1 stchs que realice EL BOXEADORserán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre»

centítiva y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana dy Box).

$ QUINTO: EL BOXEADORse obliga a; a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sto, dia y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba dy suficiencia; d) a no realizar combates o exhibicio-

nes sin la autorización de LL PROMOTOR; e) a presentarse 3. las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de

publicidad que EL PROMOTOR lo señale.
,

' i '
i A doy A '

;

SEXTO: EL BOXEADORse obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este

Contrato, hu está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera El. BOXEADORse obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la Comisión, por

e crito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho, Si se comprobase que el accidente o ¿nfermedad han

odo debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a el PROMOTOR con el cincuenta pur

ceo 0005) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por >us servicios,

ero. EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda ¿ote producir a ter-

o tacta del img antes, durante 0 después de su entrenamiento 0 combates.

Camdo HE PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste conbiaiga enfermedad o

tebeo aca pra cumplir sus obligaciones, el importe de lu pensión y/o estadia se hará efectivo por uma sola vez durante la vipencia

colo pissonte Contrato y por un periodo máximo de quince dias oi la entenmedad o inhabilitación durara de o mas Ucmpo,

OCTAVO: El BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario Cdn-

”

cla su actuación sin catas ¿uslilicadas la Suma de .o.cpomrcerer o rrrr TSRU RR ESON Sn ms Loi RR aa e A
eso obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjemwios sultidos por éste debido a su iucamplimiento en el entendi:

leocque será la Conusión de Box Profesional, previo recluno a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad,

. NOVENO. Tanto EL BOXEADOR como PL PROMOTOR aceptan que este “contrato sólo tendra validez legal, cuando haya

ado aprobado por la Comision de Bux Profesivital.
:

Í ) € e z

DECIMO. EL BOXEADOR declara que usará lus servicios de lo» señores. CARL o o (Kay UND a, ) 3
ao EA con Licencia NO .....mmo deter or Y S.. ASISTENTE o O a edil
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Qaruauica PERuA,a

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO
j > POLos que suscribimos, por una parte IS 035.4 O Leo X

con Licencia NO ammm A nombre y en representación de / COOL Oo/(UKA ZO 0) e'

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTCGR, y por la otra Lec ¡7 (UE SHA!

aliadaisc pira deOand blque para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los
siguientes términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por

EL PROMOTOR, el díaa del mes  MAOSTO: del año de / J P/ a las y. 5 O
3

Queda convenido así mismo, que EL BOXEADCR actuará en el encuentro ePRECUMINAS. pactado a

S7 GRA rounds, frente al contendor E. e ED D, Y/ CAMA A L
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BÉXEADOR, por concepto de pago de sus servicios pro-

fesionales, la suma de SESENTA.JAL-SDIZSURcos la fianza de garantía de peso que
EL PROMOTOR habrá descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera
de este contrato,. Esta cantidad deberá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y
la Comisión haya autorizado su pago.

TERCERO: EL BOXEADOR se obiiga a actuar dentro de un peso
...L9 S Ny LOG. LAA OS

=-— Q
Así mismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de es ZO

que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Co-

misión de Box Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado,,, L

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Comisión Nacional de Box Profesional
o a la entidad representativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación La-

tino-Americana de Box) y al Reglamento de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú.,

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora
anticipación a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por

sus propios medios el sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a |

no realizar combates o exhibiciones sin la autorización de EL PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente
utrenado; f) a cumplir los compromisos de publicidad que EL PROMOTORle señale. |E SEXTO: EL BOXEADOR se obliga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento

de firmarse este Contrato, no está sufriendo de enfermedad aiguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera
entorpecer su presentación en la fecha estipulada en este Contrato, De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar
a EL PROMOTOR y a la Comisión, por escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho.

Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará
obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como

pago por sus servicios,,,

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste
producir a terceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates,

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga
enfermedd o inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una
sola vez durante la vigencia ¡del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabili-
tación durara ése o más tiempo...

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido ne-

50lecesario cancelar su actuación sin causas justificadas la suma de Ps. ) E

Igualmente se obliga a pagar a EL ¡PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el

entendimiento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuan-
do haya sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores

con Licencia N?
,

y Nel

s .Licencia NO ccanociocnemscemm CON sus asistentes de ring.
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Por constancia se firma este Contrato en cuadrupiicado a los

TEEfetoAbgE capo,eseBoxeador o Represe Promotor

Libreta Electoral N?2 Libreta Electoral N?2

LOS TESTIGOS

Ca/

Nombre Nonibre

Libreta: Electoral N% ioici Libreta Electoral! N* AO de
PARA USO DE LA  COMISION ]

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú,

del mes AOana an nUnrnna rr rra nanecarrncrenconnrcacoraenoso. eooaniannnna nara neranncarenrcrarenanincons os,sión del día

Presidente
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No 459

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

* CONTRATO DE BOXEO
Los que suscribimos, por una parte ....... OSA... Eae £. yLS NIUE ie dc ES

H
; a

Hi

con Licencia NoaeLi , a nombre y en representación de ...... LIT2A.....Do Se PL. OS A
que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra a LEDDY....Ó 4UPAPITAZ...

eO ALE AO con Licencia No OO... a nombre y representación de ...DE £..NS. AAA
que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes
términos:

de PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por EL PROMOTOR,

el día UVEmMTiuEve. del mes AGOSTOIR del año de LIR! (A a las 420. P4.
CN y

Queda convenido e que EL ligadoSt actuará en el“encuentro .. LLEVMINGA.. pactado a SEls.(€)
RO —AMAS.UEcocSEGUNDO: EL PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus “servicios profesionales,

la suma de SL ESENTA.. Ml. Sotzs..Obo ...... menos la fianza de garantía de peso que EL PROMOTOR habrá
descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato. Esta cantidad de-
berá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

OU4 aa
TERCERO: EL BOXEADOR se obliga a actuar dentro de un peso BR,BEO. KUOGRA mos — OS.

Asimismo se autoriza a EL PROMOTORa retener de su bolsa la cantidad de El... DIEZ. PRE. .0AHENTO. Més... .

que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Comisión de Box

Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado,

lo CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre-
sentativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box).

rounds, frente al contendor .

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-Ó... a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a no realizar combates o exhibicio-
nes sin la autorización de EL PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de
publicidad que EL PROMOTOR lo señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este
Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en
la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTORyala Comisión, por
escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han
sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por
ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por sus servicios.

SEPTIMO: EL PROMOTORno se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste producir a ter-
ceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates.

Cuando EL PROMOTORse hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga enfermedad o
inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una sola vez durante la vigencia
del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario can-

cdlarasovaritación sos causase justificadas asumidaeNace ais
Igualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-
miento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya
sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los señores (Osa ; HEREDAO O ESEEG ETNIA con Licencia NOoOy AARA ATTE con Licencia

ec es dono nd con sus asistentes de ring.
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CLAUSULAS ADICIONALES iraIA EMPRESA. DECIA LADA: EEES TARA JARAA
ENTRENADOR... SEEM... PAGAROPOEOREArocioea EXPLESA..353..cotmleomETE...A..TIEAMR. eS... AL. DREAM

DIR Eta. ÁntTeS.....DE E2 ADA. y. FOSA. E op AAMBERTALICN EN MEERA! dd

PASA TASTA- EL. ISIADEE: ARES TEAAOaOSEL AAEABO BE. ABUIA A ELA... MESA
Ps APARTA *

COPIASSRACOS DERSAPEAS ARTADiniccp

Por constancia se firma este Contrato en triplicado a los ..........oooooooccrorocrrncarnorrnn ar o

Cae o Representante Promotor
: yDEY% Sed

Libreta Electoral N* SRAA AZ Libreta Electoral N? AMA >:A ae0 l LOS TESTIGOS:

A RLAaye dr E PUN[cs so RES
Nombre ; Nombre e ¡

Libreta Electoral $N? ........oooooooooooo. hibreta Electbrals NO illo gus «ir o ola po e

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por“ésta, en su sesión del día

Secretario Presidente

EURO EXPLO RIENDA

+
MUEN DP SER UreMEU ORAR
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ENFADA
INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

A
AKXÁ e

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación
de Servicios Eventuales de Enseñanza a Tiempo Parcial que cele-
bra de una parte y como Empleador el Instituto Peruano del  De-
porte, debidamente representado por su Director Ejecutivo Ing*-

o JOSE TONG MATOS y de la otra y como Trabajador doña MARIA REYNA
FARJE GONZALEZ identificada con L.E.N*%3254563 y LT.N*%H426066 -
de Profesión Licenciado en Administración de Empresas, domici--
liada en la Calle Honduras 130 - San Antonio, Miraflores, Lima;

$ ; en los términos y bajo las condiciones que se detallan en lascláusulas siguientes

o + PRIMERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la mo-
a” dalidad de Servicio Eventual a doña MARIA REYNA FARJE

. ; GONZALEZ para que desempeñe funciones de Apoyo y Asesoramiento
en la programación de las actividades docentes en el Programa Apo . cadéímico de Formación del CESIRED, durante los meses de Junio y
Julio, a tiempo parcial.

e * SEGUNDO : Doña MARIA REYNA FARJE GONZALEZ percibirá la remuneraLo ción única no pensionable de CIENTO VEINTE MIL y 007100
SOLES ORO (S/.120,000.00) por la prestación de los servicios -
que se estipulan en la cláusula que antecede, quedando entendi-
do que la remuneración pactada se pagará al final del trabajo yestará sujeta a los descuentos de ley. E

A TERCERO : El plazo de vipendbó del presente Contrato se pacta -3 : en dos meses y comenzará a contarse a partir del día
“6 “o. 1%de Junio de 1981, finalizando el día 31 del mes de Julio de -A $». 19es. :

E ODE, Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del pre-
% gente Contrato queda condicionado al tiempo necesario para cul-inar con el trabajo programado.

El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el -
presente Contrato en cualquier momento y sin expresión

e causa, bastando para ello la expedición de la Resolución co
rrespondiente. .

* Doña MARIA REYNA FARJE GONZALEZ también podrá solicitar la resci'sión del presente Contrato antes del plazo pactado en la Cláusula que antecede, para lo cual deberá formular el pedido respec-tivo mediante escrito que presentará con una anticipación no menor de quince días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTO. : Doña MARIA REYNA FARJE GONZALEZ declara bajo juramento

no haber cesado en la Administración Pública al amparode lo dispuesto por el Decreto Ley N*%22265 y, en consecuencia, -también declara bajo juramento no estar. impedido de prestar ser-*vicios en la Administración Pública durante el plazo previsto -
por dicho dispositivo legal.
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REBIBO POR S/150,000.00

RECIBI DE PROMOTORA 2,000 , LA SUMA DE CIENTO CIN-
CUENTA MIL SOLES DE ORO, DE ACUERDO A MI CONTRATO POR MI PRE
SENTACION EN LA CIUDAD DE AREQUIPA EL PASADO DIA VEINTINUEVE

E AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, EN UN PROGRAMA DE BOXEO, ENFREN-
TANDO AL BOXEADOR LOCAL SEGUNDO TOLEDO,

Documento afirmarse por el cheque
de Garantía. po GO EZ 7% AREQUIPA 30 DE AGOSTQ, DE 1981,$. [00,610“ pilose E
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